
¿ Q U I É N E S  I N I C I A R O N ?

WIRIKUTA

D E N U N C I A  P O R
A F E C T A C I O N E S  A L  E C O S I S T E M A

D I S T R I B U C I Ó N  E Q U I T A T I V A  D E  R E C U R S O S

¿Qué Es? ¿Cómo Exigir?

¿Qué Necesitas?

02
Derecho de personas o grupos para 
presentar denuncias ante las autoridades 
sobre hechos, actos u omisiones que 
produzcan o puedan producir desequilibrio 
ecológico o daños al ambiente o a los 
recursos naturales

La denuncia puede ser realizada en su 
totalidad por medio de la página web oficial
de la PROFEPA. Deberás proporcionar:

• Datos como denunciante
• Los datos del denunciado 
• La ubicación de los hechos.

• Antes de realizar tu denuncia, elabora un escrito (de máximo 4,000 caracteres) 
en el que describas los hechos denunciados. Éste escrito es un requisito fundamen-
tal para hacer efectiva tu denuncia.

Daños en la vida silvestre o 
su hábitat,  relacionado con  
residuos y en el ecosistema 

forestal

El Consejo Regional Wixárika (CRW) por la Defensa 
de Wirikuta y en conjunto con aliados de la Sociedad 
Civil Organizada conformaron un frente denominado 

Frente en Defensa de Wirikuta Tamatsima Wahaa 
(FDWTW).

¿ Q U É  S E  B U S C A B A ?

Frenar los proyectos mineros que 
amenazaban el territorio Wirikuta.

E L  R E S U L T A D O

G U Í A S  D E  E X I G E N C I A

Revocación de las concesiones mineras 
otorgadas por el gobierno mexicano.

¿ C Ó M O  L O  L O G R A R O N ?

I D E N T I F I C A

Este colectivo, elaboró una campaña integral que incluyó 
acciones jurídicas, de incidencia política, comunicación y 

construcción de alianzas para la participación comunitaria.

Los indígenas del pueblo Wixárika y los 
habitantes de Wirikuta, se encuentran

empoderados para la defensa de sus 
derechos y sus tierras.

Caso de Éxito:

R E L E V A N C I A  

N O S O T R    S

A

Consejos:

D E N U N C I A
C

S E G U I M I E N T O

R E S U L T A D O

Nombre o razón social, 
domicilio y teléfono del 

denunciante  y en su caso 
del representante legal

E V I D E N C I A
B

PROFEPA (Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente). En la 
Dirección General de Denuncias 

Ambientales, Quejas y 
Participación Social. 

Los actos, hecho u 
omisiones denunciados. 

Los datos que permitan 
identificar al presunto infractor 

o a la fuente contaminante 

La PROFEPA, emite 
recomendaciones públicas, 

autónomas y no vinculatorias. En 
caso de proceder la PROFEPA 
puede iniciar acciones penales o 

administrativas. 

Las pruebas: fotos, videos
declaraciones.

D

10 días máximo
Tiempo de Respuesta


